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REF.: “PAVIMENTACIÓN E ILUMINACIÓN. VILLA ITATÍ ETAPA 2”, PARTIDO DE 

QUILMES 

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 2 

Por medio de la presente, y en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

en su cláusula 6.4., se informa que hemos recibido una consulta con las siguientes preguntas 
concernientes a la obra de referencia. 

 “1- En el Rubro 7 “Iluminación” está previsto realizar el tendido eléctrico de manera 

subterránea. Se consulta si está prevista la posibilidad de realizarlo de forma aérea.”  

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que: 

El Rubro 7 "Iluminación 1", será ejecutado en vías principales.  Por lo tanto, de manera de 

trabajar en la integralidad de la intervención en el barrio, mejorar la infraestructura y mejorar las 

condiciones para mitigar el vandalismo de la red, no es posible ejecutar este rubro de forma 
aérea. 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Circular aclaratoria

Número: 

Referencia: Circular aclaratoria N°02 - Pavimentacion itati

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 1
	fecha: Lunes 17 de Febrero de 2025
		2025-02-17T09:49:49-0300
	GDE BUENOS AIRES


	reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
	Numero_1: PLIEG-2025-05453912-GDEBA-DCYCOPISU
	cargo_0: Directora
	numero_documento: PLIEG-2025-05453912-GDEBA-DCYCOPISU
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	usuario_0: María Fernanda Ruiz Diaz
		2025-02-17T09:49:51-0300
	GDE BUENOS AIRES




